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"2017, alio del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

38/2017

EL CONCE10 CDELIBEV11\flt

DE L CHMAD DE VDTV,41j4

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- EXPRESAR el más enérgico repudio a la profanación de la tumba

del ex presidente Raúl Alfonsín, en lo que consideramos constituye un acto de

barbarie que no se condice con la vocación de nuestro pueblo de vivir en una

comunidad de paz y armonía.

ARTÍCULO 2°.- SUMAR el repudio al uso partidario de estos hechos, por parte de la

derecha reaccionaria, que pretende dividir al campo nacional y popular.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-

Las Islas Malvinas, Georg s y Sandwich del Sur, so y serán Argentinas
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